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Introducción

Es evidente que los avances en neurotecnologías e 
inteligencia ar�ficial (IA) han despertado gran 
entusiasmo ya que prometen transformar a la sociedad 
a múl�ples niveles. Sin embargo, junto a estas oportuni-
dades surgen también preocupaciones que requieren 
reflexión. A lo largo del presente texto, se tratan 
diferentes avances en el campo de las neurotecnologías 
e IA, su potencial para mejorar los tratamientos y la 
comprensión del cerebro —incluyendo fenómenos 
como la conciencia y su relación con la conducta—, así 
como los desa�os bioé�cos, jurídicos y sociales que 
resultan de los mismos. Se hará énfasis en la necesidad 
de proteger la dignidad humana, garan�zar la equidad 

en el acceso a los beneficios y mejorar la calidad y 
reproducibilidad de los datos de inves�gación.

Este documento representa un esfuerzo de reflexión de 
miembros de la Inicia�va La�noamericana del Cerebro 
(LATBrain), que surgió en 2019 en Uruguay, un país 
pequeño, pero con gran fortaleza ins�tucional y 
polí�ca. Desde sus inicios, LATBrain ha llevado a cabo 
numerosas ac�vidades con un propósito central: unir a 
profesionales, ins�tuciones académicas y empresas 
vinculadas al estudio del cerebro, para avanzar en la 
inves�gación sobre su funcionamiento y en el desarro-
llo de estrategias terapéu�cas para el control y 
tratamiento de enfermedades neurológicas.

Los avances de la neurotecnología en el área de la salud

Para comprender el presente de la neurotecnología, es 
esencial volver la vista al pasado. El punto de par�da lo 
encontramos en Hans Berger, pionero de la neurotec-
nología y creador del electroencefalograma (EEG). En 
1929, Berger se refería a las señales cerebrales como 
“secretas”, pero vislumbraba un futuro en el que 
podrían revelar enfermedades mentales e, incluso, 
permi�r escribir en “lenguaje cerebral”. Sus palabras 
han resultado profé�cas. Hoy, el EEG no solo es una 
herramienta fundamental en neurología y neurocien-
cia, sino que, combinado con interfaces cerebro-
computadora, ha hecho posible una interacción directa 
entre la ac�vidad cerebral y los disposi�vos externos. A 
par�r de ese momento, el campo de la neurotecnología 
ha experimentado un desarrollo acelerado, transfor-
mando disciplinas tan diversas como la medicina, la IA y 
la propia sociedad, con hitos significa�vos que incluyen 
desde los implantes cocleares en la década de 

1980—que lograron restaurar la audición—, pasando 
por la es�mulación cerebral profunda, aprobada en 
1997 y hoy ya una técnica consolidada, hasta proyectos 
contemporáneos como “Neuralink”.

Actualmente contamos con múl�ples avances para 
comprender mejor el lenguaje del cerebro, desde 
interfaces cerebro-computadora hasta neuroprótesis y 
materiales biocompa�bles que reducen las respuestas 
neuroinmunes, uno de los grandes retos de estos 
implantes.

Es importante mencionar que para que un disposi�vo 
se considere neurotecnológico debe cumplir varios 
requisitos: 1) Evaluar directamente la ac�vidad 
neuronal; 2) Tener una interpretación fisiológica 
coherente; 3) Permi�r la modulación o conexión, y no 
solo la medición; 4) Ser estable, robusto y replicable. 
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Los sistemas de neurotecnología incluyen: 1) Hardware: 
el disposi�vo que registra o envía información; 2) 
So�ware: programas que reciben y procesan los datos; 
3) Procesamiento de señal: que debe ser extremada-
mente rápido porque el uso es en vivo.

A diferencia de la neurociencia que estudia el cerebro, y 
la neuroimagen que lo visualiza, la neurotecnología va 
un paso más allá: mide directamente la ac�vidad 
cerebral, puede modularla y permite conectar el 
cerebro con el propio cuerpo, con máquinas o con 
computadoras '' .

En el ámbito clínico, existen avances en tecnologías 
aplicadas a la salud que se mencionan a con�nuación:

• Manejo del dolor crónico. Al respecto, se ha transita-
do desde los electrodos de los años 70 y los sistemas 
con retroalimentación de los años 90, hasta los 
actuales disposi�vos ultrasónicos e inalámbricos, 
algunos de ellos alimentados por el calor corporal.

• EEG y resonancia magné�ca funcional. Se u�lizan 
electroencefalógrafos inalámbricos de 32 canales, 
combinados con sistemas de seguimiento ocular, 
para aplicaciones clínicas y de inves�gación. 
Además, se cuentan con resonadores magné�cos 
dedicados a la inves�gación de diferentes trastornos 
cerebrales.

• Es�mulación magné�ca transcraneal, procedimien-
to que se aplica para el tratamiento de trastornos 
cerebrales como en depresión, dolor crónico y 
enfermedad de Alzheimer, con la ventaja de tener 
pocos efectos secundarios.

• Es�mulación eléctrica transcraneal que se aplica 
para el tratamiento de patologías psiquiátricas y 
neurológicas, con resultados prometedores.

• Ultrasonido focalizado que recientemente se 
autorizó para el tratamiento de enfermedades 
psiquiátricas y en evaluación del dolor crónico.

• Sistemas automa�zados que se aplican para 
implementar estrategias guiadas a especialidades 
como la neurocirugía.

• La neurotecnología también está abriendo camino 
en campos inesperados, como la arqueología. 

• La combinación de diferentes neurotecnologías (la 
polisomnogra�a, registro del EEG, electrooculogra-
ma y electromiogra�a) permite la evaluación de 
trastornos relacionados al sueño, con importantes 
resultados en enfermedades como la epilepsia 
nocturna.

• Existen sistemas de “neurofeedback”, avances en 
neurofarmacología, optogené�ca y diseño de 
organoides cerebrales que abren nuevas fronteras 
hacia la medicina personalizada.

En Europa, grandes inversiones en neurociencia 
durante los años 80 y 90 permi�eron crear centros 
especializados. Hoy, España ha inaugurado un Centro 
Nacional de Neurotecnología con financiamiento 
asegurado hasta 2037, con un presupuesto de 200 
millones de euros. 

Actualmente es posible aplicar la neurotecnología en 
ac�vidades como es la educación bilingüe, facilitando la 
enseñanza de lenguas originarias como el quechua en 
Perú. Sin embargo, existen limitaciones para llevar esta 
tecnología a zonas rurales por problemas de energía 
eléctrica, transporte y mantenimiento de equipos. Es 
evidente que La�noamérica debe ser un aliado 
estratégico en este esfuerzo global.

A nivel clínico, se es�ma que seis de las diez enfermeda-
des neurológicas más comunes pueden beneficiarse de 
la neurotecnología, siendo las más estudiadas la 
Enfermedad de Parkinson – en la que la es�mulación 
cerebral  profunda y  las  interfaces cerebro-
computadora han demostrado notable eficacia 
terapéu�ca y de rehabilitación motora - y la 
Enfermedad de Alzheimer, en la que la IA está revolu-
cionando el diagnós�co temprano, la sub�pificación de 
la enfermedad y el diseño de tratamientos personaliza-
dos.

El potencial de la neurotecnología es inmenso e incluye 
desde la detección y diagnós�co tempranos y precisos, 
una mejor �pificación y estadificación de las 
enfermedades, y ensayos clínicos más eficientes, hasta 
el desarrollo de terapias personalizadas y programas de 
rehabilitación cogni�va y motora, mejorando significa-
�vamente la calidad de vida de los pacientes. Los 
avances en este campo ya son una realidad tangible en 
la prác�ca clínica. En la enfermedad de Parkinson, los 
sistemas de ciclo cerrado representan un salto cualita�-
vo al combinar interfaces cerebro-computadora con 
es�muladores cerebrales profundos, logrando una 
es�mulación adapta�va que se ajusta en �empo real a 
las necesidades del paciente. De igual manera, para la 
Esclerosis Lateral Amiotrófica, se han desarrollado 
sistemas innovadores que permiten recuperar su 
capacidad de comunicación a personas que habían 
perdido completamente la voz.
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Por otra parte, el “neurofeedback” aplicado mediante 
técnicas como el EEG o la resonancia magné�ca 
funcional ha demostrado beneficios significa�vos en la 
mejora de funciones cogni�vas y motoras. Esta técnica 
ha mostrado resultados prometedores en la rehabilita-
ción de la memoria de trabajo, la memoria episódica y 
en procesos de recuperación motora, ofreciendo 
nuevas esperanzas para pacientes con diversas condi-
ciones neurológicas.

Es importante mencionar que al presente las neurotec-
nologías aún presentan limitaciones como un proceso 
de calibración compleja, los equipos que se u�lizan son 
grandes y poco prác�cos. La tendencia es avanzar hacia 
sistemas portá�les, adapta�vos, mul�modales y 
personalizados. 

La IA se ha erigido como un pilar fundamental en la 
úl�ma década revolucionando el enfoque de la 
medicina personalizada. Sus contribuciones son 
cruciales para lograr un diagnós�co y pronós�co más 
precisos, iden�ficar biomarcadores clínicos y 
moleculares relevantes, realizar una sub�pificación de 
pacientes que permita tratamientos personalizados, y 
crear modelos predic�vos confiables sobre la 
progresión de enfermedades cerebrales.

Es destacable el papel ac�vo que está desempeñando 
América La�na en este ámbito de vanguardia, con 
países como Brasil, Argen�na, Colombia y México 
par�cipando significa�vamente en redes internaciona-
les de inves�gación, lo que contribuye al avance global 
de este campo y al desarrollo de soluciones más 
inclusivas y diversas.

Por otra parte, el desarrollo de organoides cerebrales 
tridimensionales representa una alterna�va promete-
dora que podría reducir la dependencia de los modelos 
animales. Estos miniórganos reproducen caracterís�cas 
de regiones cerebrales específicas, permi�endo 
estudiar los mecanismos fisiopatológicos de las 
enfermedades de Alzheimer y Parkinson, así como 
probar fármacos de manera personalizada u�lizando 
células del propio paciente.

Existen trastornos cerebrales que se consideran de alta 
relevancia para ser tratados con neurotecnología. Uno 
de ellos es la epilepsia la cual afecta a más de 50 millo-
nes de personas a nivel mundial y se caracteriza por 
crisis epilép�cas espontáneas y recurrentes.  Basado en 
un modelo de atención estadounidense del manejo de 
las crisis epilép�cas y epilepsia, posterior a la primera 
crisis, se requiere un tratamiento temprano y una red 
de apoyo que permitan determinar cuáles son las 
mejores opciones terapéu�cas. En algunas ocasiones, 
la cirugía está plenamente indicada, como en el caso de 
un glioma de alto grado o de lesiones altamente 
epileptogénicas que inducen complicaciones (por 
ejemplo, cavernomas que han sangrado). En otras 
ocasiones, además de la cirugía de resección, existen 
alterna�vas como la ablación por radiocirugía, la 
termocoagulación, el láser o, la neuromodulación, 
especialmente cuando el paciente no es candidato 
quirúrgico por diversas razones.

Un 30% de los pacientes con epilepsia no responden a 
los fármacos an�crisis por lo que se les considera 
farmacorresistentes. Uno de los requisitos para 
considerar a un paciente resistente a los fármacos es 
que haya fallado la administración apropiada de al 
menos dos tratamientos, ya sea en monoterapia, de 
manera secuencial o simultánea. Para ello se requiere 
una evaluación integral, costosa y prolongada, que 
permita decidir si el paciente es candidato a una 
intervención de neuromodulación o quirúrgica.

En el mundo se han aprobado tres terapias de neuro-
modulación invasiva para la epilepsia: la es�mulación 
del nervio vago (VNS), la es�mulación responsiva (RNS) 
y  la  es�mulac ión  cerebra l  profunda  (DBS) . 
Desafortunadamente, ninguna de ellas es cura�va y su 
eficacia es muy similar. La selección del tratamiento 
depende del �po de epilepsia y de ciertas caracterís�-
cas del paciente. Sin embargo, la RNS no está disponible 
en muchos países, limitándose actualmente a Estados 
Unidos y China.



Para hablar de los dilemas é�cos que plantean las 
terapias de neuromodulación para el tratamiento de la 
epilepsia y otros trastornos cerebrales, es necesario 
considerar los principios bioé�cos fundamentales: 
autonomía del paciente, jus�cia como principio social, 
no maleficencia (relacionada con el quehacer médico) y 
beneficencia (relación médico-paciente). En el ámbito 
de la autonomía, el principal desa�o es la dificultad del 
paciente para comprender la complejidad técnica de 
estas intervenciones altamente sofis�cadas. También 
se requiere especial atención en los consen�mientos 
informados en situaciones específicas, dado que el 
es�mulador del nervio vago está indicado para 
pacientes mayores de cuatro años y otras condiciones 
par�culares. Existe además el riesgo de generar falsas 
expecta�vas, ya que estas intervenciones solo logran el 
control completo de las crisis en un rango del 1 al 6% de 
los casos.

En cuanto a la jus�cia, todas estas terapias implican 
costos elevados: solo el disposi�vo puede costar entre 
800 mil y un millón de pesos mexicanos. Su disponibili-
dad es limitada no solo por razones económicas, sino 
también geográficas. Incluso en países donde están 
disponibles, persisten desigualdades entre zonas 
rurales y urbanas. Además, los criterios de selección 
pueden incluir la edad, la expecta�va de vida o la 
presencia de comorbilidades, factores que limitan el 
acceso. En muchos casos, los pacientes requieren visitas 
constantes para la programación de los disposi�vos —a 
veces cada 15 días durante al menos seis meses—, lo 
que representa una carga en sistemas de salud públicos 
saturados o costos adicionales en el ámbito privado.

Desde la perspec�va de la beneficencia y la no 
maleficencia, estas intervenciones, dada su naturaleza 
invasiva, conllevan riesgos quirúrgicos, así como 
complicaciones vasculares, neuronales o efectos 
neuropsiquiátricos. El es�mulador del nervio vago, por 
ejemplo, también se u�liza para el tratamiento de la 
depresión farmacorresistente. Sin embargo, la es�mu-
lación cerebral profunda puede inducir cambios de 
comportamiento e incrementar las complicaciones 
neuropsiquiátricas, lo que la hace inapropiada para 
pacientes con antecedentes de intentos suicidas 
recientes. Estos son algunos de los dilemas é�cos de las 
terapias de neuromodulación invasiva para trastornos 
cerebrales como la epilepsia.
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Con relación a los aspectos que afectan la iden�dad 
personal y la autonomía, algunos pacientes experimen-
tan cambios en el comportamiento o las emociones tras 
la implantación de un disposi�vo. Pueden sen�r que 
“ya no son los mismos” o tener dificultades para 
dis�nguir si ciertas emociones —como la depresión o la 
ansiedad— son resultado del disposi�vo o de su propia 
condición.

Los límites a la autonomía también se vinculan al 
control externo: tanto el médico como el cuidador 
pueden modificar los parámetros del disposi�vo, lo cual 
plantea el dilema del control sobre la conducta de una 
persona. Asimismo, portar un disposi�vo visible puede 
generar es�gma�zación o discriminación. Además, 
estos disposi�vos pueden limitar el acceso a estudios 
como resonancias magné�cas. Disposi�vos como el 
es�mulador responsivo, se implantan en el cráneo, 
mientras que el del nervio vago se coloca en la región 
del pecho. Ambos pueden ac�varse con un imán 
externo para abortar una crisis, ya sea por el propio 
paciente o por quien lo acompaña.

En el caso de la es�mulación cerebral profunda, su 
aplicación en diferentes zonas cerebrales puede 
generar consecuencias neurobiológicas y neuropsicoló-
gicas diversas: cambios en la percepción personal 
(“sen�rse como una nueva persona”), incremento del 
deseo sexual, alteraciones afec�vas (euforia o 
depresión), y transformaciones en las dinámicas 
familiares y sociales.

Otro conjunto de dilemas é�cos se relaciona con la 
privacidad de los datos cerebrales, la dependencia 
tecnológica, los costos de mantenimiento y la falta de 
marcos legales adaptados a la nueva era de las neuro-
tecnologías. Al respecto, en México la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
ha emi�do recomendaciones sobre buenas prác�cas de 
fabricación de disposi�vos médicos, aunque persisten 
riesgos de mal uso o de uso no autorizado (off-label).

Más allá de las terapias invasivas, existen nuevos 
disposi�vos no invasivos (eléctricos, magné�cos y 
ultrasónicos) para el control de enfermedades cerebra-
les como la epilepsia. La es�mulación magné�ca 
transcraneal y la es�mulación eléctrica transcraneal 
han crecido en popularidad, aunque sus resultados 

Limitaciones e implicaciones é�cas de la neurotecnología
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siguen siendo limitados y sus costos elevados -entre 
1,000 y 2,000 pesos mexicanos por sesión-, requiriendo 
muchas sesiones. Ambas terapias pueden provocar 
efectos neuropsiquiátricos, como episodios de manía, y 
su acceso sigue restringido por factores económicos y 
geográficos.

En los úl�mos años, la neuromodulación eléctrica 
transcraneal se ha vuelto más accesible al público, pero 
también más riesgosa. Hoy cualquiera puede adquirir o 
incluso fabricar estos disposi�vos sin supervisión 
médica, lo que plantea graves riesgos de seguridad. Se 
ha generado una subcultura en línea donde se compar-
ten instrucciones para fabricar disposi�vos caseros sin 
componentes de seguridad adecuados. Por ello, uno de 
los principios de la neuroé�ca moderna debe ser la 
colaboración entre la comunidad cien�fica, las 
empresas y la sociedad para garan�zar información 
veraz, uso responsable y marcos regulatorios sólidos. Al 
respecto, la Organización de las Naciones Unidas ha 
establecido lineamientos sobre liderazgo, arquitectura 
ins�tucional y estrategias para la regulación de 
disposi�vos que impactan la ac�vidad cerebral. Por 
otra parte, la Declaración de Helsinki establece que, en 
ausencia de intervenciones aprobadas eficaces, el 
médico puede emplear tratamientos experimentales, 
siempre con consen�miento informado y con el 
compromiso de documentar y publicar los resultados. 
En diciembre de 2022, la Unión Europea reclasificó los 
disposi�vos de es�mulación eléctrica y magné�ca 
transcraneal como de clase III (alto riesgo), restringien-
do su adquisición para usos no médicos, como poten-
ciar funciones cogni�vas o ac�vidades recrea�vas. 

Finalmente, emergen nuevos disposi�vos no invasivos 
del nervio vago, cuyos resultados son prometedores, 
pero que plantean dilemas similares.

Es importante indicar que las estrategias é�cas para el 
manejo de estas tecnologías deben incluir lo siguiente:

• Consen�miento informado reforzado y comprensi-
ble.

• Herramientas de apoyo a la decisión.
• Derecho a la desconexión de los disposi�vos.
• Terapias personalizadas centradas en el paciente.
• Protocolos estandarizados y evaluación de calidad 

de vida.
• Programas públicos de cobertura y convenios con 

aseguradoras.
• Prioridad é�ca a pacientes con alta discapacidad 

funcional.
• Transferencia de tecnología entre países con 

dis�ntos recursos.

En conclusión, existen implicaciones é�cas relevantes 
derivadas de la evidencia limitada sobre la eficacia y 
seguridad de estas intervenciones a largo plazo para el 
control de enfermedades cerebrales. Se observa una 
autonomía comprome�da por la desesperanza del 
paciente, inequidad por los altos costos y la limitada 
infraestructura, riesgos quirúrgicos y neuropsiquiátri-
cos, y posibles cambios en cognición, emoción y 
personalidad. Por ello, es indispensable contar con un 
consen�miento informado sólido, una regulación clara 
y un seguimiento é�co riguroso de los pacientes.
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La neurotecnología también puede ayudar a compren-
der la conciencia y la conducta. La conciencia puede 
entenderse como un proceso dinámico mediante el cual 
la ac�vidad neuronal se convierte en experiencia 
subje�va, expresada y manipulada por la persona  . Al 
respecto existe consenso de que esta experiencia surge 
de la integración y sincronización de diferentes áreas 
cerebral. Hace varios años parecía absurdo y hasta 
gracioso pensar que era posible leer la mente. Sin 
embargo, recientemente se publicó un ar�culo que 
mostraba la reconstrucción del lenguaje a par�r de 
registros cerebrales  . Esto refleja un cambio tecnológico 
profundo que merece toda nuestra atención y que 
permite asegurar que la neurotecnología puede 
permi�r el estudio de la conciencia. 

Una forma de comprender la conciencia es observar lo 
que ocurre cuando falla. Los trastornos de conciencia 
(por lesiones, traumas o enfermedades) plantean un 
gran reto ya que es di�cil diagnos�car si existe 
experiencia subje�va cuando el paciente no puede 
expresarse conductualmente. Esto aumenta el riesgo 
de diagnós�cos errados –– . Al respecto, la neurotecno-
logía abre la posibilidad de detectar señales cerebrales 
que indiquen si existe algún nivel de conciencia, 
permi�endo no solo un diagnós�co más preciso, sino 
también canales de comunicación.

Ejemplos de paradigmas con EEG incluyen analizar el 
P300, una onda eléctrica que aparece ~300 ms después 
de un es�mulo y que se u�liza para evaluar la atención. 
Por ejemplo, si se presenta repe�damente un círculo 
rojo y de pronto aparece uno azul, el cerebro genera un 
P300 de mayor amplitud indicando que se detectó el 
cambio. En el estudio de  , el P300 se ha considerado un 
marcador neural de atención consciente en pacientes 

con trastornos de la conciencia (Wang et al., 2015). El 
obje�vo principal es ofrecer una vía no invasiva para 
iden�ficar si un paciente puede comprender y seguir 
instrucciones, incluso sin emi�r respuestas conductua-
les. Al presentar es�mulos audiovisuales congruentes y 
pedir al par�cipante que a�enda a un número 
específico, genera una respuesta P300 indicando 
atención consciente. La detección de esta señal permite 
inferir la presencia de conciencia encubierta y evaluar 
estados de conciencia en pacientes que no puedan 
emi�r respuestas conductuales.

Otro ejemplo es el “Steady-State Visual Poten�al” 
(SSVEP) el cual se basa en que cuando un es�mulo 
visual parpadea a cierta frecuencia, las neuronas de la 
corteza occipital se sincronizan a ese ritmo. Por ejem-
plo, al pedir a un par�cipante que a�enda una luz 
parpadeante, se registra en su cerebro ac�vidad 
neuronal a esa misma frecuencia, la cual desaparece al 
ignorar la es�mulación. Este paradigma puede usarse 
para obtener respuestas �po “sí/no” en personas con 
trastornos de conciencia .

Es evidente que la neurotecnología no crea conciencia, 
pero sí nos permite medirla, mantenerla y abrir acceso 
a experiencias subje�vas que, de otro modo, serían 
inaccesibles. Sin embargo, el avance en el desarrollo de 
las neurotecnologías también plantea dilemas é�cos. Al 
respecto, se sabe que algoritmos que solo procesan 
datos conductuales —como los de las redes sociales— 
ya pueden predecir aspectos ín�mos de nuestra vida. 
¿Qué ocurrirá cuando esas predicciones provengan 
directamente de la ac�vidad cerebral? Esto exige un 
debate interdisciplinario y una reflexión é�ca profunda 
sobre el alcance, uso y regulación de estas tecnologías.

La neurotecnología y la conciencia 
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Actualmente se considera a la neuroé�ca como un 
campo de estudio crucial ante el avance del estudio del 
cerebro y las neurotecnologías. Al respecto existen dos 
grandes ramas de esta disciplina: la primera relacionada 
al cerebro humano y que está orientada a los neurode-
rechos y la protección de los productos neurales, y la 
segunda, que aborda los principios é�cos que rigen la 
inves�gación en modelos animales. Este doble enfoque, 
que une la protección de la mente humana con el 
cuidado animal, define el panorama actual de la 
neuroé�ca.

La rama de la neuroé�ca orientada a los derechos 
humanos ha ganado una notable prominencia en el 
debate público y legisla�vo. El origen de esta preocupa-
ción se encuentra en el difundido “miedo” a una posible 
“lectura de la mente” y, con ello a la pérdida de la 
privacidad mental (De Montalvo Jääskeläinen, 2024). 
Estos miedos, considerados como “irracionales” hace 
tan solo unos años, hoy en día parecen adquirir una 
mayor realidad. Avances en neurotecnologías como la 
resonancia magné�ca funcional, el EEG de al�sima 
densidad, la magnetoencefalogra�a, las interfaces 
cerebro-computador o cerebro-cerebro, apoyadas en el 
uso de la inteligencia ar�ficial, están creando un 
panorama en el cual es posible el considerar la posibili-
dad de conocer y replicar en detalle el pensamiento de 
una persona (Parellada Guillamón & Rovira Martorell, 
2025). Esta situación naturalmente ha alimentado 
inquietudes que abarcan desde el ámbito personal 
hasta el militar, impulsando la necesidad de establecer 
marcos legales protectores.

En respuesta a estos desa�os, varios países en todo el 
mundo incluyendo algunos de América La�na, han 
iniciado procesos legisla�vos para consagrar la 
protección de la ac�vidad cerebral y mental. A con�-
nuación, se presentan algunos de los avances más 
significa�vos en la región:

Chile: Fue el primer país que se posicionó como pionero 
a nivel mundial en esta materia. Gracias al impulso de 
figuras como el neurobiólogo Rafael Yuste, se logró 
integrar en la Cons�tución de este país los cinco 
neuroderechos básicos, sentando un precedente 
histórico (Reche Tello, 2021).

Ecuador: Su proceso legisla�vo se ha estructurado en 
torno a tres pilares fundamentales: la dignidad huma-
na, el acceso equita�vo a las neurotecnologías para 
toda la población y la protección de la privacidad 
mental.

México: Se ha explorado la creación de un proyecto de 
ley enfocado principalmente en la responsabilidad 
asociada al desarrollo y uso de la neurotecnología. Sin 
embargo, el proceso aún está en desarrollo y es posible 
que pase algún �empo antes de que se pueda contar 
con una legislación clara y precisa en relación a la 
aplicación de neurotecnologías.

Colombia: En marzo de 2025 se radicó ante el senado de 
la república un proyecto de ley, por parte del senador y 
psicólogo Carlos Julio González. Este proyecto se centra 
en tres aspectos principales: a) la protección de 
neurodatos, b) la garan�a de la iden�dad y autonomía 
cerebral, y c) la prevención de la manipulación neuro-
nal. Vale la pena resaltar el carácter académico / legal 
de la propuesta de Colombia, ya que se realizó en 
colaboración con ins�tuciones académicas como las 
Universidades de los Andes y del Rosario y con el aval 
del Colegio Colombiano de Psicólogos.

Dentro de otros esfuerzos realizados en América La�na, 
e s  d e  re s a l ta r  q u e  e n  2 0 2 3  e l  Pa r l a m e nto 
La�noamericano y Caribeño dio un paso importante al 
aprobar una Ley Modelo de Neuroderechos para 
América La�na y el Caribe. Esta ley busca regular los 
aspectos generales recogidos en casi todos los proyec-
tos de ley a nivel mundial (privacidad mental, iden�dad 
y autonomía personal, libre albedrío y autodetermina-
ción, acceso equita�vo a la mejoría cogni�va, 
protección frente a algoritmos automa�zados y la no 
intervención involuntaria en conexiones neuronales). 
Se espera que estas propuestas de ley se aprueben y 
apliquen en el futuro cercano.

En relación a los principios rectores en la inves�gación 
con modelos animales, la premisa que guía su filoso�a 
es la conocida afirmación ampliamente divulgada por el 
Dr. Hugo Aréchiga: "nadie está más interesado en el 
bienestar de los animales de laboratorio que los 
mismos cien�ficos que trabajamos con ellos". Esta idea 
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no responde únicamente a un impera�vo moral, sino 
también a una necesidad metodológica: los animales 
que se encuentran en buenas condiciones de bienestar 
son indispensables para obtener resultados experimen-
tales de alta calidad, validez y replicabilidad.

La inves�gación con modelos animales es el pilar sobre 
el cual se edifica gran parte del conocimiento funda-
mental antes de su aplicación en seres humanos. Para 
garan�zar que esta labor se realice de manera válida y 
rigurosa, se han establecido marcos regulatorios y 
principios é�cos universales que guían a la comunidad 
cien�fica.

A nivel global, diversas organizaciones internacionales 
establecen directrices claras sobre cómo proceder en la 
inves�gación con animales. En América La�na, 
destacan asociaciones como la Asociación Mexicana 
para la Ciencia de los Animales de Laboratorio (AMCAL), 
la asociación Brasileira de Ciência em Animais de 
Laboratório (SBCAL), la Asociación Argen�na para la 
Ciencia y la Tecnología de Animales de Laboratorio 
(AACyTAL) y la asociación Colombiana para la Ciencia y 
el Bienestar del Animal de Laboratorio (ACBAL). Estas 
organizaciones vigilan que cualquier ins�tución que 
u�lice animales en inves�gación cumpla con uno de los 
requisitos internacionales exigidos para el trabajo 
experimental con animales, a saber, la existencia oficial 
de un Comité Ins�tucional de Uso y Cuidado de 
Animales (CIUCA). Estos CICUAs son los organismos 
ins�tucionales encargados de velar por el cumplimien-
to de la norma�vas nacionales e internacionales.

Las regulaciones para el uso de animales, a pesar de 
mantenerse en constante evolución pueden, sin 
embargo, generar tensiones prác�cas y crear en 
algunos inves�gadores la sensación de una “persecu-
ción” a su labor. Cabe a cada CICUA facilitar los procesos 
y acercarse de la mejor manera a los inves�gadores en 
cada ins�tución para crear un clima adecuado para el 
avance en el uso adecuado de animales de experimen-
tación.

En ocasiones las mismas condiciones legales de cada 
país imponen algunas restricciones importantes al 
funcionamiento de los CICUAs. Un ejemplo ilustra�vo 
de esta situación es el caso colombiano. En Colombia, la 
ley prohíbe explícitamente que los estudiantes en 
formación – incluyendo los de medicina veterinaria y 
áreas afines – u�licen animales vivos como parte de su 

formación profesional. Naturalmente, esto ha genera-
do problemas en su preparación y formación, lo que a 
veces se traduce en malas prác�cas profesionales. En 
estos casos, es labor del CICUA asegurar las mejores 
condiciones de manejo animal. Recientemente, se ha 
aprobado una nueva propuesta de ley, esta vez, desa-
rrollada luego de la consulta con cien�ficos e inves�ga-
dores, que busca reformar esta restricción para crear un 
marco más equilibrado y consensuado.

La prác�ca cien�fica experimental con animales se rige 
por tres conjuntos de principios complementarios que 
han evolucionado con el �empo, siempre buscando 
asegurar las mejores condiciones posibles para lograr el 
bienestar de los animales usados.

Principio de las tres Rs (Russell & Bursh, 1959): Este es, 
quizá, el marco de bienestar más conocido y fue 
propuesto en 1959. Sus principios son:

Reducción: U�lizar el mínimo número posible de 
animales para obtener resultados estadís�camente 
significa�vos. Este número se determina mediante 
cálculos de poder estadís�co previos al experimento.

Refinamiento: Mejorar y perfeccionar constantemente 
las técnicas experimentales – por ejemplo, procedi-
mientos quirúrgicos – para minimizar el dolor, el 
sufrimiento y la pérdida de animales.

Reemplazo: significa sus�tuir, siempre que sea posible, 
los modelos animales por especies de menor compleji-
dad evolu�va o mejor aún, por alterna�vas no 
biológicas.

Principio de las Cinco Libertades (Farm Animal Welfare 
Council, 1965): Este principio se centran en garan�zar 
un estado de bienestar integral para los animales 
durante toda su vida. Según este principio, los animales 
deben estar libres de hambre, sed, incomodidades, 
dolor, enfermedades, miedo y estrés. Así mismo, deben 
de estar en condiciones para expresar libremente su 
comportamiento normal.

Principio de las tres Ss: Este es el marco más reciente e 
incorpora dimensiones humanas y de rigor cien�fico. 
Incluye las siguientes premisas:

Buena Ciencia (Good Science): Exige la aplicación de 
buenas prác�cas cien�ficas, lo que incluye desde el 
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diseño experimental riguroso hasta la capacitación 
adecuada del personal.

Buen Sen�do (Good Sense): Apela a la aplicación del 
sen�do común en todos los procedimientos para 
evaluar y tomar decisiones razonables.

Sensibilidad (Sensi�vity): Reconoce la importancia de la 
salud mental del personal inves�gador y técnico, 
prestando especial atención al fenómeno conocido 
como "fa�ga por compasión".

Estas premisas no son meras sugerencias, sino que se 
materializan en un proceso de evaluación riguroso y 
obligatorio para toda inves�gación. Por otra parte, 
todos los marcos é�cos se traducen en procesos 
administra�vos, de fiscalización y de supervisión 
concretos que cada inves�gador debe seguir. Por 
norma�vidad de los CICUAs, antes de iniciar cualquier 
inves�gación que involucre animales, el inves�gador 
debe presentar de manera obligatoria una solicitud 
detallada a su CIUCA ins�tucional. En reunión plena el 
comité deberá evaluar si el proyecto cumple con todas 
las norma�vas para así aprobar, solicitar modificaciones 
o rechazar un protocolo de inves�gación.

En términos generales, cada proyecto debe presentar 
un mínimo de información que incluye lo siguiente:

Beneficios del proyecto: Una jus�ficación clara de la 
relevancia cien�fica y la u�lidad potencial de la 
inves�gación para la sociedad y/o para el avance del 
conocimiento.

Jus�ficación de la especie a usar: Una argumentación 
sólida sobre por qué se ha elegido un modelo animal 
específico, directamente relacionada con el principio de 
Reemplazo.

Búsqueda de alterna�vas: En específico se solicita 
evidencia de que el inves�gador ha explorado y 
descartado la posibilidad de realizar el estudio u�lizan-
do modelos no animales.

Condiciones de alojamiento: Descripción minuciosa del 
entorno en el que vivirán los animales, incluyendo 
detalles sobre temperatura, ciclos de luz/obscuridad, 
acceso a comida y agua, para así garan�zar las Cinco 
Libertades descritas anteriormente en este texto.

Protocolos experimentales: Una explicación detallada 
del "día a día" de los procedimientos que se aplicarán a 
los animales, asegurando el Refinamiento de las 
técnicas.

Criterios de punto final: Descripción del método de 
eutanasia que se u�lizará en caso de ser necesario, 
garan�zando que sea lo más rápido y carente de estrés 
posible.

Cálculo del tamaño de la muestra: Presentación del 
análisis estadís�co (u�lizando herramientas como 
GPower) que jus�fica el número exacto de animales a 
u�lizar, en cumplimiento con el principio de Reducción.
Este minucioso escru�nio asegura que cada experimen-
to esté é�camente jus�ficado.

Una pregunta fundamental en la aplicación de la é�ca 
en ensayos preclínicos es el siguiente: ¿a qué seres 
vivos se aplican estas rigurosas norma�vas? La 
respuesta no se fundamenta únicamente en considera-
ciones meramente biológicas, sino que implica dis�n-
ciones legales específicas que definen el alcance de la 
protección. La regla generalmente asumida es que la 
legislación sobre el cuidado y uso de animales en 
inves�gación se aplica exclusivamente a los animales 
vertebrados. Así, los estudios con insectos no son 
reglamentados por los CICUAs (Sánchez-Nadal et al., 
2021). De esta forma, y para efectos legales, los insectos 
no son considerados "animales" en el sen�do regla-
mentario, ya que carecen de vértebras. Por lo tanto, 
actualmente su uso en inves�gación no requiere la 
aprobación de un comité de é�ca.

La aplicación rigurosa de los cánones é�cos “aplicación 
a vertebrados”, lleva a casos curiosos como lo es la 
inves�gación en peces. Desde el marco legal, el 
bienestar de peces incluidos en estudios experimenta-
les ha de ser considerado, dependiendo de su etapa de 
desarrollo. Experimentos realizados con larvas de 
peces – antes de que hayan desarrollado vértebras – no 
necesitan pasar por CICUAs, pero una vez que el pez 
madura y se convierte en un vertebrado, cualquier 
procedimiento experimental queda sujeto a la regula-
ción. Esto crea algunas situaciones di�ciles de discu�r. 
De manera similar, es importante mencionar el caso de 
los pulpos, animales que a pesar de ser invertebrados, 
en muchas legislaciones se les ha declarado "vertebra-
dos honorarios", lo que significa que deben ser tratados 
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con las mismas disposiciones legales y protecciones 
que los animales vertebrados (Giménez-Candela & 
Jiménez López, 2019). Para los pulpos se plantean 
situaciones únicas, como el realizar procesos anestési-
cos separados para cada tentáculo, la necesidad de 
entregar elementos de enriquecimiento ambiental 
(aún en ausencia de estudios que claramente determi-
nen qué es enriquecedor para un pulpo) y la determina-
ción de consideraciones de punto final, que son 
totalmente diferentes a las aplicadas a animales 
terrestres. Estas regulaciones podrían extenderse a 
otros cefalópodos.

Con base en esta información, es evidente que la 
neuroé�ca de la inves�gación preclínica es un campo 

dinámico, capaz de adaptarse a nuevos conocimientos 
cien�ficos y a una mayor sensibilidad social. Es una 
disciplina dual que aborda tanto los dilemas emergen-
tes de las neurotecnologías aplicadas a humanos como 
los principios fundamentales que rigen la inves�gación 
cien�fica básica. Desde la protección de la privacidad 
mental hasta el bienestar de los modelos animales, su 
obje�vo es asegurar que el avance del conocimiento 
sobre el cerebro se realice de forma responsable, 
rigurosa y humana. América La�na posee un gran 
avance en el camino hacia la legislación en neurodere-
chos y varios países de la región están haciendo 
esfuerzos diversos en este sen�do.
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El rápido avance de las neurotecnologías exige un 
análisis é�co-jurídico que preserve la autonomía, la 
dignidad humana y la jus�cia social, incorporando 
explícitamente las dimensiones de género y la mirada 
la�noamericana sobre soberanía cien�fica. A 
con�nuación, se propone un enfoque regulatorio desde 
la neuroé�ca, con perspec�va de género y jus�cia, 
donde las desigualdades estructurales y los sesgos 
tecnológicos sean objeto de vigilancia norma�va. Se 
sos�ene que no es necesario ins�tuir nuevos 
neuroderechos, sino reinterpretar los derechos 
humanos ya reconocidos bajo un prisma de equidad 
cogni�va, jus�cia social y soberanía epistémica.

Las neurotecnologías tales como implantes neuronales, 
interfaces cerebro–máquina, algoritmos de predicción 
cogni�va, están redefiniendo los límites de lo que 
parece posible en el control y manipulación del cerebro 
humano. Estas tecnologías podrían moldear la iden�-
dad, incidir en la autonomía y vulnerar la libertad de 
pensamiento, si no se regulan adecuadamente. Pero lo 
que a menudo se omite en los debates tradicionales es 
cómo las desigualdades de género, raza, clase y capaci-
dad pueden interactuar con el acceso, uso y riesgos de 
estas tecnologías. En este contexto, la regulación de las 
neurociencias no puede ser neutra: debe incorporar un 
enfoque de jus�cia de género e inclusión cogni�va, es 
decir, neurodivergencias y soberanía cien�fica para 
prevenir que las tecnologías refuercen discriminaciones 
existentes (Horvat & Horvat, 2025).

Se presentan a con�nuación reflexiones y propuestas 
que integren los principios de la neuroé�ca clásica, los 
instrumentos internacionales en neuroé�ca y una 
perspec�va de género consciente de los sesgos 
tecnológicos y cogni�vos.

Se sabe que el debate neuroé�co se despliega entre tres 
grandes corrientes. El conservadurismo biotecnológico 
(Kass, 2002) limita la intervención cerebral a la restaura-
ción terapéu�ca. El liberalismo neuroé�co (Cha�erjee, 
2004) defiende la libertad individual para mejorar las 
capacidades cogni�vas incluso en personas sanas. El 
transhumanismo propone trascender las limitaciones 
b i o l ó g i c a s  m e d i a n t e  n e u r o e n h a n c e m e n t  -
mejoramiento cogni�vo- y fusión con la IA. Frente a ello, 

se sos�ene que la normalidad en los mejoramientos 
morales y cogni�vos apoyados de la IA no puede ser 
definida desde paradigmas externos o eurocéntricos, 
sino desde la diversidad cogni�va y cultural la�noame-
ricana, lo que se denomina 'soberanía epistémica' 
(Arguedas, 2019).

Los instrumentos internacionales de neuroé�ca, como 
la Declaración del Comité Internacional de Bioé�ca de 
la UNESCO (2021), reconocen derechos vinculados a la 
integridad mental, privacidad neuronal y autonomía, 
pero sin un sesgo de género explícito. La Declaración 
Interamericana sobre Neurotecnología (OEA, 2023) 
incluye igualdad, no discriminación y acceso equita�vo 
como principios clave. Estas cláusulas son un punto de 
par�da para incorporar una lectura crí�ca de género: la 
igualdad formal no basta si las brechas socioeconómi-
cas y culturales impiden el acceso real. 

Una crí�ca feminista de la tecnología ha mostrado 
cómo los sesgos de género pueden filtrarse en 
algoritmos, diseños técnicos y recopilación de datos 
(West et. al., 2021; Buolamwini & Gebru, 2018). El 
neurofeminismo cues�ona los sesgos androcéntricos 
de las neurociencias (Fine, 2020). En el contexto de las 
neurociencias, estos sesgos se manifiestan en la 
selección de muestras experimentales, los diagnós�cos 
neuronales basados en patrones cerebrales masculinos 
y el uso diferencial de disposi�vos de mejora cogni�va.

El acceso a las neurotecnologías debe evaluarse 
conforme a las necesidades terapéu�cas y no como 
privilegio técnico. Pero un enfoque con perspec�va de 
género requiere reconocer que los costos, infraestruc-
tura y mantenimiento pueden recaer desproporciona-
damente sobre mujeres u otros grupos marginados 
(Medina Arellano y Lagunes Navarro, 2025). El principio 
de jus�cia distribu�va (Rawls, 1971; Daniels, 2008) 
—adaptado al dominio cogni�vo— exige que cualquier 
distribución de beneficios y riesgos tecnológicos 
mejore la situación de quienes están en peor posición, 
incluyendo diferencias de género, ruralidad, etnicidad y 
discapacidad cogni�va. Una regulación justa debe 
prever mecanismos de compensación o subsidios para 
grupos subrepresentados, y polí�cas públicas que 
prioricen la inclusión neurotecnológica de poblaciones 
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vulnerables. La gobernanza inclusiva requiere la 
par�cipación de mujeres, personas no binarias y grupos 
marginados desde el diseño de polí�cas públicas y 
comités de é�ca.

El uso de IA en neurociencia en procedimientos como el 
análisis de neuroimágenes, predicción cogni�va, 
modelos cerebrales, puede reproducir sesgos de 
género si los datos de entrenamiento provienen de 
pruebas con predominancia masculina o no contem-
plan iden�dades diversas (Buolamwini & Gebru, 2018; 
Sağsan et al., 2023). Un enfoque de género exige 
protocolos de auditoría algorítmica sensibles tales 
como la segregación de datos por género, validación 
cruzada, pruebas de equidad algorítmica y mecanismos 
de corrección en caso de discriminación. La responsabi-
lidad moral y legal sobre los resultados de la IA debe 
considerar diferencias de género en daños cogni�vos, 
asegurando que los desarrolladores y en�dades 
reguladoras respondan explícitamente por impactos 
diferenciados.

Los sesgos algorítmicos son humanos, no mecánicos. El 
caso de la muerte de Molly Russell en 2017 en el Reino 
Unido mostró cómo la exposición algorítmica puede 
dañar la salud mental (Agius, 2025) y con ello contribuir 
al suicidio de jóvenes. En este caso, un forense determi-
nó que el suicido de esta joven británica estuvo influido 
por el contenido en línea que consumía, y cómo los 
algoritmos de las redes sociales pudieron haber 
amplificado su sufrimiento (Dyer, 2022).

Se han elaborado propuestas académicas para tomar 
acciones en materia de salud mental de las y los 
adolescentes, tales como el consumo adic�vo de 
contenidos digitales que los llevan a tomar decisiones 
sobre pérdida de peso causando desórdenes alimen�-
cios que conducen a conductas suicidas. Por ello, se 
propone que el uso de IA en inves�gación o prác�ca 
profesional sea declarado abiertamente, como princi-

pio de transparencia y é�ca cien�fica (Costelo, et.al., 
2024).

A par�r de lo anterior, se propone un esquema 
regulatorio integrador: 1) Reinterpretar los derechos 
humanos existentes con enfoque de género y neurodi-
vergencias; 2) Fortalecer el consen�miento informado 
adaptado a contextos de desigualdad; 3) Implementar 
auditorías tecnológicas para iden�ficar sesgos 
discriminatorios; 4) Crear polí�cas de acceso equita�vo 
a neurotecnologías terapéu�cas; 5) Garan�zar 
gobernanza inclusiva y par�cipación igualitaria; 6) Exigir 
supervisión internacional con monitoreo de impacto de 
jus�cia situada en las experiencias locales. Estos 
principios pueden orientar una regulación neuroé�ca 
que combine bioderecho, equidad y jus�cia epistémica.
En América La�na, la neuroé�ca adquiere un sen�do 
propio: combinar bioderecho, derechos humanos y 
jus�cia cogni�va. Las declaraciones de la UNESCO 
(2021) y la OEA (2023) marcan avances, pero subraya-
mos la necesidad de una regulación contextualizada, 
capaz de reconocer la diversidad cultural y epistémica 
de la región. Esta visión propone una neuroé�ca 
situada, no subordinada a modelos norma�vos 
extranjeros.

Incorporar la perspec�va de diversidades y jus�cia en la 
regulación de la neurotecnología no es un añadido, sino 
una condición é�ca y polí�ca esencial. Una neuroé�ca 
inclusiva exige proteger la integridad mental y la 
privacidad neuronal, pero también corregir sesgos de 
género en el diseño, acceso y uso de las tecnologías 
cerebrales. La creación de nuevos neuroderechos no 
debe distraer de la tarea fundamental: hacer que los 
principios de los derechos humanos existentes, autono-
mía-libre albedrío, igualdad y dignidad que operen con 
jus�cia cogni�va. Una regulación que combine 
neuroé�ca, bioderecho y perspec�va de neurodiver-
gencias puede garan�zar innovación responsable y una 
sociedad más equita�va.
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El neuroderecho busca comprender desde un marco 
norma�vo la forma en que las neurociencias se 
relacionan con otras disciplinas jurídicas y su incidencia 
en el ejercicio de los derechos humanos y la ac�vidad 
estatal y privada. A par�r del surgimiento de tales 
disciplinas, se impone como necesaria la tarea consis-
tente en aterrizar sus contenidos en normas de carácter 
general que incidan en su desarrollo, así como también 
en las relaciones entre pacientes y profesionales, 
operadores gubernamentales, empresas públicas y 
privadas, garan�zando en todo momento la protección 
de derechos tales como la privacidad, la libertad, la 
privacidad de los datos personales, la equidad y la no 
discriminación. 

Tal ac�vidad dista de ser un ejercicio ocioso, ya que el 
neuroderecho dejará sen�r su influencia en campos tan 
diversos de la ciencia jurídica como el derecho adminis-
tra�vo, el penal, el civil, el procesal y las disciplinas 
forenses, al igual que en los medios de defensa que se 
hagan valer frente a cualquier abuso por parte de entes 
públicos o privados. Los autores Cáceres y López citan a 
manera de ejemplo algunas técnicas neurocien�ficas 
que han sido ofrecidas como medios de prueba deter-
minar la responsabilidad penal de algunas personas, a 
saber: 
• Resonancia magné�ca funcional (fMRI). Uno de sus 

usos consiste en superar las limitaciones del polígrafo 
mediante la obtención de imágenes de los procesos 
cerebrales que �enen lugar cuando un sujeto está 
min�endo o tratando de engañar;

• Huella digital cerebral. También se basa en el uso de 
preguntas como es�mulos experimentales; sin 
embargo, en lugar de recurrir al uso de la resonancia 
magné�ca con el fin de iden�ficar la ac�vación de 
zonas cerebrales al realizarse una tarea, se emplea la 
electroencefalogra�a, y

• Prueba de firma de oscilaciones eléctricas cerebrales. 
El examinado es some�do a una serie de es�mulos 
visuales o audi�vos que producen una oscilación 
eléctrica cerebral (firma de recuerdo) cuando 
recuerda algún hecho en el que ha par�cipado. 

Más allá de la eficacia de tales técnicas como elemento 
de prueba, lo cierto es que su sola formulación cons�tu-
ye un primer paso en la forma que se vienen desarro-

llando los procesos penales, lo que implicará la forma-
ción y actualización de los operadores del sistema de 
jus�cia, sea que se trate de fiscales, juzgadores, 
abogados postulantes y peritos. 

Como suele suceder siempre, los avances tecnológicos 
le llevan la delantera a las normas jurídicas y el caso de 
los neuroderechos no es la excepción. Hoy en día son 
escasos los países en América La�na con una legislación 
adecuada sobre el par�cular. Al respecto, el ar�culo 19 
de la cons�tución chilena establece que “el desarrollo 
cien�fico y tecnológico estará al servicio de las personas 
y se llevará a cabo con respeto a la vida y a la integridad 
�sica y psíquica. La ley regulará los requisitos, condicio-
nes y restricciones para su u�lización en las personas, 
debiendo resguardar especialmente la ac�vidad 
cerebral, así como la información proveniente de ella”, 
mientras que, en la carta fundamental del estado 
brasileño de Rio Grande do Sul se incluyó la protección 
de la integridad mental como un derecho humano.

En California y Colorado, estados de la Unión 
Americana, también se ha avanzado en este rubro. Las 
leyes de Privacidad del Consumidor y de datos persona-
les incluyen como “información personal sensible”, los 
datos neuronales y gené�cos de los consumidores, y 
establecen restricciones de uso a las empresas. 

Por su parte, el Parlamento La�noamericano elaboró 
una Ley Modelo de Neuroderechos para América La�na 
y el Caribe, mientras que en el reino de España se 
publicó en 2021 la Carta Española de Derechos 
Digitales, un documento que no �ene carácter 
vinculatorio, pero que busca “recoger una serie de 
derechos y principios clave que se alinean con los 
valores de igualdad y protección de los derechos 
fundamentales en la era digital”. Durante la XXVIII 
Cumbre Iberoamericana, celebrada el 25 de marzo de 
2023, se aprobó la denominada Carta Iberoamericana 
de Principios y Derechos en Entornos digitales, a la que 
se han adherido 22 países iberoamericanos, incluyendo 
España, México, Portugal, Andorra y Brasil.

En diciembre de 2019, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos emi�ó la 
recomendación sobre Innovación Responsable en 

Legislación en el Neuroderecho
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Neurotecnología. Cuatro años después, los ministros de 
Telecomunicaciones y Asuntos Digitales suscribieron en 
León, España, la Declaración conjunta para el desarrollo 
de una neurotecnología humanista que proteja los 
derechos fundamentales de las personas y contribuya a 
la compe��vidad y la autonomía estratégica abierta de 
Europa.

En México, el Ins�tuto Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública emi�ó la Carta de 
Derechos de la Persona en el Entorno Digital, Código de 
Buenas Prác�cas, en la cual se incluyó un catálogo de 
neuroderechos, documento que también carece de 
efectos vinculantes. 

En sep�embre de 2023, los senadores Alejandra 
Lagunas, Jorge Carlos Ramírez Marín, Xóchitl Gálvez, 
Gustavo Madero y Miguel Ángel Mancera presentaron 
una inicia�va que reforma al ar�culo 73 cons�tucional, 
a fin de facultar al congreso para legislar sobre 
inteligencia ar�ficial y sus aplicaciones, ciberseguridad, 
neuro derechos, la cual se encuentra pendiente de 
dictaminación. 

María Eugenia Hernández Pérez, senadora de la 
república, presentó también en 2023 una inicia�va por 
la que se incluye en el ar�culo 4o cons�tucional que 
“persona �ene derecho a la iden�dad individual plena e 
integral, así como a la integridad �sica y psíquica como 
condiciones de su libertad. El estado garan�zará el 
respeto a la privacidad y la integridad mental de las 
personas. Ninguna autoridad o par�cular podrá, 
mediante el uso de cualquier mecanismo tecnológico, 
modificar, reducir o afectar dicha integridad e iden�-
dad”, misma sobre la que tampoco ha recaído un 
dictamen. 

En julio de 2024, la senadora Alejandra Lagunes 
presentó una inicia�va por la que se expide la Ley 
General de Neuroderechos y Neurotecnologías y se 
reforman y adicionan diversas disposiciones en esa 
misma materia, quizá la propuesta más integral que se 
haya elaborado en este rubro, sobre la cual tampoco ha 
recaído un dictamen. 

Finalmente, el senador Agus�n Dorantes Lámbarri 
presentó en febrero de este año la inicia�va por la que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Cons�tución Polí�ca de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de ciberseguridad, inteligencia ar�ficial, 
cibertecnologías, neurotecnologías y neuroderechos.
 
La neurotecnología está aguardándonos con todos los 
retos y oportunidades que su puesta en marcha nos 
ofrece. De nosotros depende conver�rla en una 
herramienta para el progreso o en una distopía orwe-
lliana. La ley, en tanto límite al poder y espacio de 
libertad para los gobernados, debe cons�tuir el espacio 
idóneo para una adecuada regulación que sea respe-
tuosa de los derechos humanos, promotora de la 
inves�gación cien�fica e impulsora de la construcción 
de ins�tuciones, nada de lo cual será posible sin la 
asignación suficiente de recursos que contribuya a la 
consecución de tan ambiciosos obje�vos. Es necesario 
que todos los integrantes de la sociedad construyamos 
una propuesta de ley sobre neuroderechos, de la cual 
podamos sen�rnos sa�sfechos en un futuro no muy 
lejano. La polí�ca no empieza ni se agota en las 
ins�tuciones públicas o los par�dos polí�cos, sino que 
debe nutrirse del impulso de la sociedad civil y del 
conocimiento de los especialistas que trabajan estu-
diando el cerebro, de la necesidad de establecer 
diálogos y compromisos a fin de mejorar nuestras leyes 
para así contribuir a una gobernanza más democrá�ca. 
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La neurotecnología representa una oportunidad sin 
precedentes para transformar el diagnós�co y 
tratamiento de las enfermedades neurodegenera�vas. 
Sin embargo, el poder transformador que resulta de la 
aplicación de la neurotecnología conlleva riesgos 
profundos que la sociedad debe abordar con urgencia, 
desde la posibilidad de leer e interpretar la ac�vidad 
mental -amenazando la privacidad más ín�ma- y el 
potencial de manipular emociones o conductas, hasta 
problemas de discriminación por acceso desigual a 
estas tecnologías y los complejos dilemas en la obten-
ción del consen�miento informado en pacientes 
vulnerables con deterioro cogni�vo, donde la capacidad 
de autodeterminación se encuentra comprome�da.

Para pacientes especialmente vulnerables, como 
quienes padecen enfermedades como Parkinson, 
Alzheimer, Epilepsia o Esclerosis Lateral Amiotrófica, es 
impera�vo garan�zar marcos regulatorios claros, 
consen�mientos informados robustecidos, acceso 
equita�vo y el desarrollo con�nuo de neuroderechos 
que protejan, sobre todas las cosas, su dignidad y 
autonomía.

Frente a esto, la propuesta de los cinco neuroderechos 
—privacidad mental, iden�dad personal, libre albedrío, 
acceso equita�vo y protección contra sesgos— es un 
punto de par�da fundamental. Sin embargo, este marco 
legal debe evolucionar en paralelo al desarrollo tecno-
lógico.

Es fundamental que se reconozca que en América La�na 
hay inves�gadores de gran calidad que desde ya están 
trabajando de forma colabora�va para fortalecer las 
Neurociencias en la región. Es evidente que ya conta-
mos con neurotecnología de avanzada y justamente por 
esa razón debemos preguntarnos necesariamente por 

los neuroderechos de las personas y por los retos 
neuroé�cos que estos avances requieren. Por supuesto 
que hay muchas preguntas y todavía pocas respuestas 
para enfrentar los retos que la neurotecnología y la IA 
nos presenta en diferentes ámbitos: salud mental, 
educación y salud, entre otros. 

Aunque ya en algunos países se ha venido trabajando 
por crear estructuras legales al respecto, debe seguirse 
en esta acción para poder actuar de manera rápida y 
responsable. Por otra parte, sin la inves�gación no hay 
base para tomar decisiones responsables. No podemos 
dejar que el comercio dirija la inves�gación; más bien, 
la inves�gación debe guiar la tecnología y sus aplicacio-
nes.

Es importante reconocer la diferencia entre la IA y la 
neurotecnología. La neurotecnología ya exis�a antes, la 
IA vino después y ambas se han complementado de una 
manera ver�ginosa y no siempre posi�va. Este proceso 
no va a detenerse y por lo tanto debemos pensar en 
cómo u�lizarlo de mejor manera, con é�ca y responsa-
bilidad.

La filoso�a está detrás de todo esto. Los problemas son 
filosóficos, aunque cada quien los aborde con su propia 
metodología. Lo esencial es diseñar bien y establecer 
buenas prác�cas para que las inves�gaciones aporten 
beneficios a nuestras sociedades de manera conscien-
te, responsable y con sen�do de equidad. La equidad es 
un desa�o que no podemos dejar de lado y con eso en 
mente debemos “enfrentar los desa�os” que la 
neurotecnología nos impone.

El futuro ya está aquí, y nos exige caminar con tanto 
rigor cien�fico como prudencia é�ca.

Conclusiones
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